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El presente Pliego de Prescripciones Técnicas contiene la definición de los requerimientos técnicos para la 
licitación del suministro de reactivos, equipamiento y análisis de datos de pruebas genéticas basadas en 
secuenciación masiva (NGS) por el Área de Genética Clínica y Molecular del Hospital Universitario Vall 
d'Hebron (HUVH). 

 

 

1. Condiciones generales 

 

1.1 Objeto de la contratación 

La adquisición de reactivos, instrumentación y programas de análisis de pruebas genéticas basadas en 
secuenciación masiva (NGS) y su automatización es del todo necesaria para cubrir las necesidades del Área 
de Genética Clínica y Molecular del Hospital Universitario Vall d'Hebron y sin las cuales no se puede llevar 
a cabo la actividad asistencial encomienda. 

El presente contrato tiene la calificación de contrato administrativo de suministro, de acuerdo con el 
artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, según el cual son 
contratos de suministro aquéllos que tienen por objeto la adquisición de productos o bienes muebles. 

El procedimiento de contratación se realizará mediante un procedimiento abierto de acuerdo con el 
artículo 156 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, siendo la forma de 
adjudicación la de Acuerdo Marco con un único proveedor (AMUP). 

Estos requisitos, en el ámbito y alcance que se indican, pretenden garantizar la adecuación del 
suministro a las necesidades del Hospital. 

 
 

1.2 Órgano de contratación 

El órgano de contratación es el Gerente del Hospital Universitario Vall d'Hebron de acuerdo con lo que 
regula el artículo 10 h) de la Ley 8/2007 del Instituto Catalán de la Salud de 30 de julio y dado lo que prevé 
la Resolución SLT/2490/2024, de 4 de julio, del director gerente del ICS, de de nº 5598 de 30 de marzo de 
2010) en las personas titulares de las Gerencias de Atención Primaria y en la Comunidad y Gerencias 
Hospitalarias 

 

1.3 Contenido de la prestación 

La naturaleza del contrato es de suministro, y para dar una adecuada prestación se han establecido los 
parámetros asistenciales con los que se pretende dar esta cobertura. 

 

El expediente está configurado por un solo lote y los licitadores tendrán que presentar oferta por todos 
los artículos que lo conforman. Los precios unitarios que se indican son máximos, quedando excluido aquel 
licitador que presente algún precio por encima del precio de licitación. 
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El adjudicatario de este lote aportará durante el período de la licitación, sin cargo en el Hospital, el 
equipamiento necesario para la realización de estas técnicas, descrito en el punto 2.4.5. 

Los artículos que componen este expediente se clasifican según las características técnicas requeridas para 
cada uno de ellos en distintos grupos de productos. Las unidades de medida pueden ser diferentes pero 
habrá que homogeneizarlas para llevar a cabo la comparativa de las ofertas económicas, por tanto, en las 
ofertas económicas debe detallarse con exactitud las unidades de medida de los grupos de productos. 

 

1.4 Técnicos 

Durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, las empresas interesadas no podrán contactar 
con el personal técnico designado en el expediente. 

 
 

2. Requerimientos obligatorios 

 

2.1 Normativa aplicable. 

Los artículos objeto de esta licitación tendrán que cumplir la normativa española y comunitaria vigente en 
materia de calidad, etiquetado y envasado. 

En caso de tratarse de productos sanitarios, la empresa licitadora deberá presentar en el sobre 2 de forma 
imprescindible, la documentación acreditativa de cumplimiento de la legislación vigente y de que los 
productos disponen del marcado de conformidad CE. 

Asimismo, en lo que se refiere a los productos sanitarios y los datos proporcionados por el fabricante, la 
empresa deberá presentar en el sobre 2 una declaración asegurando que todos los productos van 
etiquetados y aportan la documentación cumpliendo el contenido previsto en el RD 192/2023, de 21 de 
marzo, por el que se regulan los productos sanitarios. 

 

2.2 Especificaciones técnicas generales 

El licitador deberá consignar las características de los productos presentando una ficha técnica donde se 
indiquen éstas, a fin de identificar la calidad y condiciones de cada producto. 

La empresa adjudicataria se comprometerá a notificar a la Unidad de Gestión Económica del Hospital 
Universitari Vall d'Hebron, cualquier cambio en las características del producto inicialmente adjudicado 
que pudiera producirse durante la vigencia del contrato. 

 

2.3 Requisitos técnicos específicos de obligado cumplimiento 

Los licitadores tendrán que aportar información detallada sobre el cumplimiento de estos 
requisitos técnicos. 

Aquí se indican aquellos requisitos técnicos que deben cumplirse obligatoriamente. El no 
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cumplimiento de alguno de estos requisitos, dejará la oferta fuera del proceso de licitación. Estos 
requisitos no podrán valorarse dentro de los criterios de adjudicación. 

 

Los criterios generales son los siguientes: 

 Proporcionar los reactivos necesarios, descritos en este apartado (2.3) y el equipamiento detallado 
en el punto 2.4.5, para la obtención de los resultados óptimos en las pruebas genéticas descritas 
más adelante, en este mismo apartado. 

 El licitador debe comprometerse a proporcionar las versiones actualizadas de los kits descritos en 
este mismo apartado (2.3). 

 La herramienta bioinformática será la misma para todos los kits y permitirá realizar el análisis de 
los datos crudos del secuenciador, realizar el análisis primario, secundario y terciario de los datos 
así como su almacenamiento durante 5 años y será el mismo para todos los kits indicados en este 
mismo apartado (2.3). El software debe detectar variantes (SNVs), indels y CNVs en todos los genes 
analizados. La plataforma debe permitir seleccionar, visualizar, analizar, priorizar y filtrar las 
variantes y generar informes. El software debe incluir las principales bases de datos clínicas y 
poblacionales y predictores de patogenicidad para un análisis clínico de los datos en un entorno 
intuitivo. Además, debe permitir generar una base de datos propia. El acceso a la herramienta 
bioinformática debe estar en un entorno cloud computing seguro. Las licencias deben ser 
ilimitadas y sin coste. 

 El licitador debe comprometerse a proporcionar el apoyo técnico de los protocolos, trainings e 
incidencias, asesoramiento científico y clínico en caso de que fuera necesario. 

 El licitador debe comprometerse a dar un apoyo clínico en forma de asesoría genética en caso de 
que se requiera. 

 El licitador debe comprometerse a que las pruebas genéticas se envíen a un laboratorio externo 
acreditado (ISO 9001, ISO 15189) sin coste adicional, en caso de que el laboratorio lo requiera (en 
caso de urgencia o avería del equipamiento), para que el flujo de trabajo no se afecte. 

 El licitador debe comprometerse a validar la automatización de sus kits. 

 El licitador debe comprometerse a suministrar tecnología similar al mismo precio o inferior, en 
caso de que se discontinue alguno de los productos del concurso. 

 El licitador debe comprometerse a completar la instalación de la instrumentación y 
equipamiento complementario en un plazo máximo de un mes después de la adjudicación. No 
obstante, si puntualmente existe algún recurso faltante en el momento de la instalación, y 
siempre que se garantice que la actividad asistencial no se penalice por la imposibilidad por 
disponer de tal recurso en el plazo antes indicado, este plazo puede prolongarse hasta 10 días 
más si así lo decide el órgano de contratación. 

 

 

A continuación se describen los requerimientos básicos de los reactivos necesarios para la realización de 
las pruebas genéticas por secuenciación masiva (NGS) de genes asociados a metabolopatías, cardiopatías 
hereditarias, cáncer hereditario, inmunodeficiencias, enfermedades genéticas del sistema endocrino, 



Página 7 

EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
REACTIVOS, EQUIPAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS DE PRUEBAS 

GENÉTICAS BASADAS EN SECUENCIACIÓN MASIVA PARA EL ÁREA DE 
GENÉTICA CLÍNICA Y MOLECULAR DEL HOSPITAL VALL D’HEBRON 

Pliego de prescripciones técnicas 

CS/AH01/1101445065/26/AMUP 
 

 

enfermedades del ADN mitocondrial y otras enfermedades monogénicas. 

 

GRUPO A y B - CAPTURA Y ANÁLISIS DE DATOS DE PANEL PERSONALIZADO DE NADA 
 
En este grupo están incluidos los siguientes paneles: 
 
GRUPO A- Paneles hasta 3 Mb 
 
1. Panel de al menos 215 genes asociados a cardiopatías hereditarias congénitas, estructurales, 

arritmogénicas y patología aórtica, rasopatías y linfedema. 
2. Panel de al menos 161 genes asociados a enfermedades genéticas del sistema endocrino 
3. Panel de al menos 100 genes que incluya SNPs de riesgo (de aproximadamente 3 Mb) por el estudio 

de cáncer hereditario (mama, ovario, colorrectal, gástrico, próstata, neuroendocrino, 
feocromocitoma, melanoma, etc.). 

 
GRUPO B- Paneles hasta 5 Mb 
 
1. Panel de al menos 407 genes (de aproximadamente 5 Mb) asociados a enfermedades metabólicas. 
2. Panel de al menos 463 genes (de aproximadamente 5 Mb) asociados a diferentes inmunodeficiencias. 
3. Panel de al menos 264 genes (de aproximadamente 5 Mb) asociados a diferentes enfermedades 

monogénicas. 
 
 
La metodología de preparación de librerías de los diferentes paneles será la misma, la diferencia radicará 
en las sondas utilizadas en los distintos paneles. De esta forma al tener la misma metodología se podrán 
secuenciar a la vez en el mismo “run”. En caso de que el laboratorio de genética del HUVH requiera un 
nuevo panel personalizado con la misma metodología de un tamaño similar el licitador lo suministrará con 
el mismo precio. 
 
El diseño del panel podrá actualizarse en su contenido de genes según las necesidades del laboratorio y 
podrá modificarse con cada pedido del kit. 

 

De forma genérica los kit deben incluir todos los reactivos que permitan fabricar una librería de captura 
de NGS desde ADN extraído. Es necesario que incluya todos los reactivos de fragmentación enzimática del 
ADN. Esta fragmentación debe incluir en el mismo paso tanto la fragmentación como la reparación de 
extremos. Deben incluir todos los reactivos para la preparación de librerías. Los cebadores deben estar 
diseñados para evitar los "saltos de índice" ("index hopping"). Debe haber hasta 384 combinaciones de 
cebadores duales diferentes. Debe incluir los reactivos de la captura y post-captura. Estos reactivos deben 
ser compatibles con equipos abiertos de automatización. Los distintos paneles serán de diseño propio del 
laboratorio de genética del HUVH, que permita incluir sondas de ADN para la captura de secuencia hasta 
3 Mb (grupo A) y 5 Mb (grupo B) de regiones genómicas de interés. Deben estar incluidos todos los 
reactivos de hibridación, lavado, purificación y amplificación post-captura con enzima de alta fidelidad. La 
hibridación con las sondas de captura específica se realizará en pool y no individualizada. Los pools serán 
de 8 o 16 muestras a escoger por el laboratorio según sus necesidades. Los resultados de la secuenciación 
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de estas librerías deben tener ≤ 10 % de duplicados, un on target >75% y una cobertura ≥ 80x al 97% de 
las bases. En el kit está incluido su análisis bioinformático que permita la detección de mutaciones 
puntuales (SNPs), inserciones/deleciones (indels) y variaciones del número de copia (CNVs). 
 
El panel debe cubrir las necesidades tecnológicas del laboratorio, así como garantizar que todas las 
regiones codificantes de los genes incluidos en el panel están cubiertas en su totalidad. En determinados 
genes, se pueden incluir regiones intrónicas, o todo el gen, incluyendo las regiones intrónicas y 5' y 3' UTR. 
 
Dado que es un panel diseñado a la carta, el licitador deberá diseñar el panel de acuerdo con las 
necesidades del laboratorio, así como deberá realizar su validación interna antes de suministrarlo al 
laboratorio sin cargo adicional alguno. 
 

GRUPO C- SONDAS DE CAPTURA DEL ADN MITOCONDRIAL 
 
Reactivo que incluye sondas de captura del genoma mitocondrial humano validadas. 
 

GRUPO D y E: CARTUCHOS DE SECUENCIACIÓN 
 

Los cartuchos de secuenciación deben ser compatibles con plataformas de secuenciación con química 
probada para la secuenciación por síntesis con extensión de base individual que permite la secuenciación 
precisa de homopolímeros, secuenciación "Paired-end" automatizada. Se solicitan 2 cartuchos de 
secuenciación uno de 80 Gb (Grupo D) que se utilizará habitualmente en un formato de secuenciación de 
al menos 48 muestras por “run” y otro más pequeño de 30 Gb (Grupo E) para muestras urgentes. 

 

 

2.4 Requisitos obligatorios adicionales 

 
2.4.1 Garantía de los artículos 

El plazo de garantía será el legalmente aplicable a este tipo de suministro. 

 
2.4.2. Prevención de riesgos laborales 

 
El adjudicatario tendrá que cumplir con la normativa específica de prevención de riesgos laborales. 
Asimismo, cuando lo requieran los servicios de prevención del Hospital, se aportará la documentación 
necesaria (Fichas de Datos de Seguridad, FDS) de todos aquellos productos que puedan suponer algún 
riesgo para la salud de los trabajadores, de acuerdo con lo que establezca la normativa vigente. 
 
 
2.4.3. Formación 

 
Siempre que lo requiera el Hospital, las empresas adjudicatarias tendrán que formar al personal para el 
correcto uso de los productos, equipos y plataforma de análisis de datos. 
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2.4.4. Manual del usuario 
 
El proveedor deberá entregar un manual de usuario, documento de instrucciones o protocolo de utilización 
del material adjudicado que se les requiera, preferiblemente en catalán, y en su defecto, en castellano. 

 
 

2.4.5. Cesión de equipos y material complementario     
 
El adjudicatario de este lote aportará sin cargo al Hospital los siguientes equipos, en cesión hasta la 
finalización del contrato: 
 
Sistema de automatización para la preparación de librerías: 
 

 El equipo de automatización debe ser de alta tecnología para la preparación de un amplio rango de 
librerías NGS, adaptado a múltiples protocolos. El equipo debe estar controlado por ordenador con 
software específico para la realización de los distintos flujos de trabajo. Todos los protocolos de los 
paneles incluidos en este concurso se tendrán que desarrollar, poner a punto y validar in situ con 
personal especializado de la plataforma automatizada. Debe permitir el desarrollo y puesta a punto de 
nuevos protocolos y otros flujos de trabajo así como la posible integración de módulos adicionales. 

 Debe tener Certificado o Marcaje CE acreditativo según la reglamentación vigente tanto del 
robot como de los elementos suministrados. 

 Debe permitir trabajar con un mínimo de 48 muestras simultáneas no urgentes y 16 o 24 en caso de 
urgencia, preparación automática de librerías NGS, normalización y pooling de muestras. 

 La tecnología de pipeteo debe estar basada en el desplazamiento de aire, con ocho canales totalmente 
independientes con movimientos volúmenes. 

 Tiene que disponer de los siguientes módulos activos integrados como Termociclador, una posición 
termostatizada entre 4-70°C, al menos dos agitadores con control de temperatura entre 4-70°C y una 
posición con placa magnética. 

 El dispositivo permitirá la carga automática de los carros en la superficie de trabajo del instrumento y 
que lea los códigos de barras de los carros, tubos y microplacas, indispensable para la trazabilidad de 
todo el proceso. 

 Debe disponer de luz UV para la esterilización de la estación de trabajo. 

 La entrada y salida de datos deben ser compatibles con múltiples formatos para la integración en LIM. 
Debe tener conectividad integrada con el resto de los equipos del flujo de trabajo. 

 El dispositivo debe poder asegurar la trazabilidad de las muestras mediante lectura de código de barras 
durante todo el procesamiento. 

 El licitador se hará cargo de todos los gastos que suponga la validación y puesta a punto. 
 
 

 
Secuenciador NGS: 
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Secuenciador de última generación (NGS) de sobremesa que permita la secuenciación del exoma 
completo, RNA y paneles de genes dirigidos. 
 
El equipo debe cumplir las siguientes características técnicas mínimas: 
 

 La tecnología de secuenciación que utilice debe basarse en “Sequencing By Synthesis” (SBS). 

 El equipo debe generar de 100 millones a 400 millones de lecturas únicas por experimento de 
secuenciación. Además, debe tener la capacidad de generar desde 10Gb hasta 240Gb de 
información por carrera en función de su configuración. 

 El equipo debe proporcionar flexibilidad a la hora de configurar el output para diferentes tamaños 
de las secuencias obtenidas (longitud de las reads desde 50 a 600 pb), permitiendo la lectura por 
ambos extremos de la molécula objeto (secuenciación paired-end). En este último caso 
permitiendo configuraciones asimétricas (distinto número de bases leídas por cada extremo). 

 El equipo debe admitir reactivos que permitan hasta 600 ciclos de secuenciación. 

 El equipo no debe tener fluídica que requiera lavados/mantenimiento pre o post-utilización ni 
tampoco requerir vaciamiento de residuos. 

 El equipo debe incluir computación interna basada en tarjetas tipo FPGA que permita el análisis 
simultáneo de los datos y su compresión (el sistema debe incluir un procesador de alto 
rendimiento, un mínimo de 250 GB de memoria RAM, y un mínimo de 3 TB de disco duro SSD). 

 El equipo debe incluir un software que permita realizar análisis bioinformático internamente, 
incluyendo variante calling (sustituciones/Indeles/SVs/CNVs) dentro del equipo. 

 El equipo debe incluir la posibilidad de realizar análisis secundarios en el propio sistema sin 
necesidad de licencias o coste adicionales, así como de tener acceso a las aplicaciones en la nube. 

 Capacidad de generar datos de secuenciación en un único equipo sin necesidad de equipamientos 
auxiliares para la adaptación de librerías o generación de clusters. 

 El equipo de secuenciación debe ser versátil en cuanto a capacidad de secuenciación y debe ser 
compatible con kits de preparación de librerías de diversas compañías. 

 La resolución debe ser alta, consiguiendo que hasta un ≥90% de las lecturas superen el Q30 en la 
configuración de lectura 2x100bp. 

 
El licitador debe adjuntar una carta de los fabricantes oficiales en la que se indique que el licitador está 
autorizado para la implementación del equipo de automatización y del secuenciador NGS para garantizar 
el mantenimiento oficial de los equipos. 
 
 
Sistema de cuantificación de ácidos nucleicos por fluorimetría: 
 

 Equipo de fluorimetría de sobremesa para la cuantificación de ADN y librerías en tubos individuales de 
0.5 mL. 

 Calibración con 2 o 3 puntos estándar, tiempo de lectura inferiores a 5 segundos por muestra. 

 Debe ser compatible con los reactivos de alta sensibilidad que no requieran preparación previa. 
 
Adicionalmente, el proveedor debe hacerse cargo de la instalación de sistemas SAI que aseguren el 
funcionamiento del equipamiento frente a interrupciones o fallos del suministro eléctrico, así como del 
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mantenimiento de estos equipos SAI. 
 
La empresa adjudicataria también debe comprometerse a la aportación de mejoras, actualizaciones, 
novedades y ampliaciones de métodos diagnósticos y de equipos durante la vigencia del contrato, sin coste 
para el Hospital Universitario Vall d'Hebron. 
 
Los equipamientos, cables, conectores, aparatos de medida y programadores por la medición de 
parámetros necesarios durante la implantación y seguimiento irán a cargo de la empresa adjudicataria. El 
número de programadores necesarios se determinará por el Hospital Universitari Valle d'Hebron en 
función de sus necesidades. 
 

El Hospital Universitario Vall d'Hebron gestionará individualmente la cesión del contrato de equipamiento 
y material complementario mediante el procedimiento establecido por la Unidad de Gestión de Activos. 
Esta cesión se formalizará por ambas partes a partir de la resolución de adjudicación definitiva del 
contrato. 
 
 
Mantenimiento y Apoyo Técnico: 
 
En la oferta debe estar incluida la instalación y contratos de mantenimiento de los equipos incluidos 
(reparación de piezas, mano de obra y desplazamiento), reemplazo de reactivos en caso de fallo de 
hardware, mantenimiento preventivo ANUAL, soporte técnico de los equipos cedidos por el proveedor, 
así como las actualizaciones de hardware y software. 
La instalación y mantenimiento de los equipos se llevará a cabo por la propia casa comercial oficial de los 
equipos correspondientes. 
Se pondrá a disposición del cliente soporte por parte del equipo comercial, el equipo de especialistas de 
aplicaciones y el equipo clínico de la empresa licitadora, con plan de formación y plan de seguimiento de 
incidencias. 
El adjudicatario se comprometerá a proporcionar un soporte técnico para solucionar problemas que 
pudieran existir en tiempo real por vía telefónica y no demorándose más de 48 horas en caso de requerir 
presencia física. 
 

 
Visita a las instalaciones: 
 
El adjudicatario deberá visitar el Laboratorio de Genética Clínica y Molecular del HUVH previa a la 
presentación de la oferta, a fin de valorar el equipamiento que dispone el laboratorio y deberá incluir en 
la oferta el suministro de la instrumentación auxiliar necesaria que no disponga el laboratorio de genética 
del Hospital Universitario Vall d'Hebron para la realización de las técnicas. La persona de contacto por la 
visita será la Dra. Paula Fernández (teléfono de contacto 93 489 30 00 extensión 6958) o la Dra. Cristina 
Cea Arestín (teléfono de contacto 93 489 30 00 extensión 2481). 
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3. Cláusulas de ejecución basadas en Responsabilidad social corporativa 

 

3.1 Igualdad de género 
 
La empresa contratista en la elaboración y presentación del objeto del contrato, debe incorporar la 
perspectiva de género y evitar los elementos de discriminación sexista en el uso del lenguaje y la imagen. 
 

3.2 Cláusula ética 
 
Los licitadores y contratistas asumen las siguientes obligaciones: 

 Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios y/o profesiones 
correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos. 

 No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público. 

 Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que éste realice para el seguimiento y/o 
la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando la información que le sea 
solicitada para estos fines y que la legislación de transparencia y los contratos del sector público 
imponen a los adjudicatarios en relación con la administración o administraciones de referencia, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les prevenga. 

 
 

4. Duración e importe de la contratación 
 

4.1 Duración del contrato 

De acuerdo con el artículo 29 de la LCSP, la duración de un acuerdo marco no puede exceder los cuatro 
años, por tanto, teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su 
financiación y la necesidad de someter su realización periódicamente a concurrencia, así como las 
peculiaridades y características del sector de actividad del HUVH, la duración prevista del contrato se ha 
establecido desde el día de adjudicación prevista para el día 01.01.2026 hasta el 31.12.2026. 

El contrato prever un plazo de prórroga hasta el día 31.12.2029, teniendo en cuenta que las 
características del contrato permanecerán inalterables durante su período de duración, sin perjuicio de 
las modificaciones que puedan introducirse de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 
de la LCSP. 

Con este plazo fijado para la prórroga conseguimos un equilibrio, dando cumplimiento a la Instrucción 
1/14 de la Oficina de Evaluación y Supervisión de la Contratación Pública de la Generalidad de Cataluña 
para garantizar la concurrencia entre los diversos operadores económicos por un lado, y motivando a 
los licitadores haciendo que la contratación sea más atractiva desde el punto de vista económico. 
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4.2 Importe de la contratación 
 

La elaboración del presupuesto base de licitación se ha realizado de acuerdo con los artículos 100 y 
102de la LCSP, cuidando que el presupuesto sea adecuado a los precios del mercado, así como teniendo 
en cuenta los costes directos e indirectos y otros gastos eventuales anualizados, que se describen en el 
siguiente cuadro: 
 
 

Grupo 
producto 

Descripción artículo 
Nº anual de 

determinación 
Precio/por 

determinación 
Importe anual 

sin IVA 

 
%IVA 

Importe anual con 
IVA 

En 
Captura y análisis de datos de 
panel de genes para el estudio 
de cáncer hereditario (3 Mb) 

960 231,00 € 221.760,00 € 

 
 

21% 
 
 

 
 

268.329,60 € 

En 

Captura y análisis de datos de 
panel personalizado de genes 
de enfermedades sistema 
endocrino (3 Mb) 

192 231,00 € 44.352,00 € 

 
21% 

 

 
53.665,92 € 

En 

Captura y análisis de datos de 
panel personalizado de genes 
de cardiopatías hereditarias (3 
Mb) 

576 231,00 € 133.056,00 € 

 
21% 

 
160.997,76 € 

B 
Captura y análisis de datos de 
panel personalizado de genes 
de Inmunodeficiencias (5Mb) 

384 251,00 € 96.384,00 € 

 
21% 

 
116.624,64 € 

B 
Captura y análisis de datos de 
un panel de genes de 
metabolopatías (5Mb) 

384 251,00 € 96.384,00 € 

 
21% 

 
116.624,64 € 

B 

Captura y análisis de datos de 
un panel de genes 
enfermedades monogénicas 
(5Mb) 

576 251,00 € 144.576,00 € 21% 
 

174.936,96 € 

C 
Sondas captura ADN 
mitocondrial   

1000 12,5 € 12.500,00 € 
 

21% 
 

15.125,00 € 

D 
Cartucho de secuenciación 80 
Gb 

2.736 57,00 € 155.952,00 € 

 
21% 

 
188.701,92 € 

E 
Cartucho de secuenciación 30 
Gb 

336 55,00 € 18.480,00 € 

 
21% 

 
22.360,80 € 

IMPORTE ANUAL 923.444,00 € 21% 1.117.367,24 € 
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Asimismo, al ser un acuerdo marco referido al suministro de bienes según necesidades y a precio 
unitario, no se ha establecido un presupuesto base de licitación limitativo ni vinculante. 

 
El presupuesto base de licitación para el período de contrato (desde la adjudicación prevista por el día 
01.01.2026 hasta el día 31.12.2026) se ha determinado en 923.444,00 euros IVA excluido, 
(1.117.367,24 euros IVA incluido) y un valor estimado de contrato de 3.693.776,00 euros IVA excluido, 
atendiendo a la posible prórroga del contrato y posibles modificaciones previstas. 
 

EJERCICIOS 
IMPORTE ANUAL 

SIN IVA 
IVA (%) 

IMPORTE 
ANUAL CON 

IVA 

2026 923.444,00 € 21 1.117.367,24 € 

2027 (Prórroga) 923.444,00 € 21 1.117.367,24 € 

2028 (Prórroga) 923.444,00 € 21 1.117.367,24 € 

2029 (Prórroga) 923.444,00 € 21 1.117.367,24 € 

                 TOTAL 3.693.776,00 € 21 4.469.468,96 € 

 
 

5. Presentación de las ofertas 
 

5.1 Presentación 

Es necesario presentar para cada artículo, la oferta económica y toda la documentación acreditativa de los 
requisitos técnicos correspondientes. 

Las características para la presentación de la oferta técnica y de la oferta económica están descritas a 
continuación. 

 

5.2 Oferta técnica 

Modelo de oferta técnica - Documentación a presentar en el sobre nº2 

La documentación técnica de las ofertas debe incluir obligatoriamente la siguiente información: 

 Ficha técnica de producto: es necesario describir los datos específicos del producto. En resumen, 
será necesario indicar la denominación general del producto, la identificación de la empresa, los 
datos específicos del producto y las acreditaciones y los certificados de cumplimiento de la 
legislación vigente (marcado CE de producto sanitario) y de otros certificados que acrediten la 
calidad del producto, emitidos por laboratorios reconocidos oficialmente. 

 
Esta información deberá cumplir los siguientes requisitos para ser tenida en cuenta en la fase de 
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valoración de ofertas: 

1. Identificación del producto por medio del código de producto ICS en todas las páginas. 

2. Toda esta información deberá estar redactada en catalán y/o castellano. 

3. Deberá versar, exclusivamente, sobre las características técnicas detalladas en la      
descripción del producto y los criterios de adjudicación. 

 
En el supuesto de que las empresas licitadoras no presenten la documentación técnica del producto, la 
oferta técnica no será evaluada y, por tanto, se rechazará. 
 
El licitador presentará como soporte a la documentación técnica un máximo de 25 hojas a doble cara (50 
en total), con letra formada Arial 11 presentado en DIN A4. 
 
No es necesario incluir documentación bibliográfica de los productos ofrecidos. En caso de que el órgano 
de contratación lo considere oportuno, se requerirá a las empresas licitadoras la presentación de la 
documentación técnica adicional necesaria. 

 

5.3 Presentación de muestras 
 
El licitador, obligatoriamente, tendrá que entregar las muestras en el Laboratorio de Genética Clínica y 
Molecular del HUVH y la persona destinataria de la muestra será la Dra. Paula Fernández (teléfono de 
contacto 93 489 30 00 extensión 6958) o la Dra. Cristina Cea Arestín (teléfono de contacto 93 489 30 00 
extensión 2481). 
 
A la entrega de la muestra, se sellará un certificado que lo acredite y que deberá incluirse en el sobre 1 de 
la documentación a presentar. La no presentación de este certificado excluirá a la empresa del proceso de 
licitación. 
 
Con las muestras presentadas, el Hospital Universitari Vall d'Hebron se reserva el derecho de hacer el 
uso que estime conveniente. Si el licitador quiere recuperar el excedente deberá indicarlo por escrito en 
la Unidad de Gestión Económica en el momento de la entrega. 
 
Todos los gastos que puedan producirse para la entrega y recogida de muestras irán a cargo del 
proveedor. 
 

5.4 Oferta económica 

Los precios máximos de licitación son los precios que figuran en el apartado 4.2 de este pliego de 
prescripciones técnicas para cada tipo de material. Las ofertas que excedan del precio máximo sin IVA no 
serán valoradas. 

 

 

6. Condiciones logísticas y de suministro 

6.1 Condiciones de suministro 



Página 16 

EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
REACTIVOS, EQUIPAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS DE PRUEBAS 

GENÉTICAS BASADAS EN SECUENCIACIÓN MASIVA PARA EL ÁREA DE 
GENÉTICA CLÍNICA Y MOLECULAR DEL HOSPITAL VALL D’HEBRON 

Pliego de prescripciones técnicas 

CS/AH01/1101445065/26/AMUP 
 

 

La empresa adjudicataria retirará los materiales defectuosos y los sustituirá por otros nuevos en las 
condiciones adecuadas sin cargo alguno. 

El material desembalado pero no utilizado y en correcto estado, se devolverá al proveedor, que no lo 
facturará. 

Asimismo, en caso de que exista material dejado en depósito por el adjudicatario en el centro destinatario, 
deberá estar siempre actualizado en cuanto a su caducidad. 

 

6.2 Garantías de suministro 

 
Las empresas adjudicatarias se comprometen a mantener las existencias que garanticen una adecuada 
continuidad en el abastecimiento en el Hospital Universitari Vall d'Hebron. 

 
En el caso de imposibilidad del suministro: 

 Deberán comunicarlo a la Unidad de Gestión Económica del Hospital. 

 Facilitarán una alternativa propia con la suficiente antelación, para comprobar su idoneidad y ser 
aprobada por parte del Hospital. 

 En el supuesto de que la alternativa presentada no sea equivalente al producto adjudicado 
inicialmente, la Unidad de Gestión Económica del Hospital Universitari Vall d'Hebron tomará las 
medidas oportunas para garantizar su suministro. 

 
Las empresas adjudicatarias se comprometen a garantizar el suministro durante la vigencia del contrato 
de acuerdo a las cantidades que se establecen en función del consumo del Hospital. Las empresas 
adjudicatarias tendrán que disponer de un teléfono y/o correo electrónico específico de contacto para 
poder tener asegurado el suministro o por cualquier consulta o emergencia que pudiera surgir. 
 
 

6.3 Previsiones de consumos 

 
Las cantidades por cada uno de los artículos se recogen en el apartado 4.2 de este Pliego de Prescripciones 
Técnicas, estas cantidades son estimativas y corresponden a una previsión de un año de consumo. 
 

 

6.4 Plazo de entrega 

La empresa adjudicataria debe entregar el material en la fecha y franja horaria que se indica en el pedido 
que se reciba. 

El plazo máximo de entrega de los productos que se suministren será de 48 horas en días hábiles desde la 
fecha del pedido. 

El incumplimiento de estos plazos comportará las sanciones que se especifican en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, pudiendo incluso comportar la resolución anticipada del contrato a instancia 
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del órgano de contratación. 

 

6.5 Unidades mínimas de pedido 

 
No hay cantidad ni importe mínimo de pedido. 

 
 

6.6 Lugar de entrega de los pedidos 

 
La entrega del material de trato sucesivo, se efectuará en el lugar que se indique en el pedido-mensaje 
ORDERS emitido por el operador logístico o centro peticionario. Esta entrega estará debidamente 
documentada con el albarán correspondiente. 
 
 

6.7 Condiciones de envío y embalaje 

 
El producto debe venir correctamente embalado y claramente identificado, acompañado con el albarán 
correspondiente. 

 
Los embalajes tendrán que contener la siguiente información: 

 Referencia 

 Lote o número de serie, segundo proceda 

 Caducidad 

 Cantidad 

En el momento de la recepción del material se verificará la integridad del embalaje. En caso de que éste 
no llegue en las condiciones adecuadas, se devolverá a la empresa. 

 
En relación al albarán que se entregará por duplicado, deberá detallarse la siguiente información: 

 NIF del proveedor 

 Número de pedido realizado por la Unidad de Gestión Económica del Hospital. 

 Código SAP del artículo 

 Referencia y código EAN (GTIN) 

 Descripción del producto 

 Número de lote y caducidad 

 Cantidad por referencia 

 Precio unitario 

 Importe total 
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6.8 Trazabilidad de los productos 
 

Para asegurar el cumplimiento de la norma (RD 634/1993 y RD 414/1996), el adjudicatario bajo su 
responsabilidad asegurará su correcta identificación en cada uno de los artículos. 

 
Las cajas vendrán etiquetadas con código de barras (código de barras EAN-128) donde se informará al 
menos del número de serie y de la caducidad. 

 
El albarán identificará el código de artículo, referencia, descripción, número de serie y caducidad, así 
como la cantidad por referencia. 
 

 

6.9 Sistema EDI 

 
El Hospital Universitario Vall d'Hebron utiliza el sistema EDI como único medio de intercambio de 
documentos comerciales con los proveedores, en concreto los siguientes documentos: 
 

• Pedidos a proveedor (mensaje ORDERS D.96A UN EAN008) 
• Respuesta del proveedor al pedido (mensaje ORDRSP D.96A UN EAN005). En este mensaje 

deberá verificar los siguientes campos: 
• Código EAN (GTIN) 
• Referencia del producto 
• Cantidad 
• Si todos los campos son correctos debe confirmar el ORDRSP. 
• Si no se verifica, será necesario indicar las incidencias en los campos correspondientes. 
 

Albarán electrónico, mensaje DESADV D 96A UN EAN 005. Este albarán deberá detallar los siguientes datos: 
 

• NIF del proveedor 
• Número de orden de entrega o compra (ZOE) 
• El código de artículo SAP 
• La referencia y el código EAN (GTIN) 
• La descripción del producto 
• El número de lote y la caducidad 
• El precio unitario 
• Importe total 
• Temperatura de conservación 
• Confirmación de recepción o mercancía, mensaje RECADV D96A UN EAN003 

 
Si la incidencia corresponde a precio y/o referencia, deberá notificarlo a la Unidad de Gestión 
Económica del Hospital Universitario Vall d'Hebron a través del ORDRSP, y si es necesario, también a 
la Gerencia de Compras del ICS mediante la aplicación GIC. Al crear la incidencia en el GIC se tendrán 
que escoger los siguientes parámetros: 
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AGRUPACIÓN VARIACIONES EN EL PEDIDO 

Tipo 010. Errores en precios de material 

Motivo Error interpretación Unidad medida 

Error transcripción 

Error de precio en la factura 

 

Antes de la formalización del contrato, los adjudicatarios tendrán que aportar un certificado de AECOC 
(GS1 SPAIN) acreditando que disponen del sistema con los siguientes datos: 

• Punto Operacional (identificador de usuario EDI) 
• Red EDI 
• Mensaje ORDERS D.96A UN EAN 008 
• Mensaje ORDRSP D.96 A UN EAN 005 
• Mensaje DESADV D.96A UN EAN 005 
• Mensaje RECADV D.96 A UN EAN 003 
• Disponibilidad para intercambiar dichos mensajes 

Transitoriamente, y durante un plazo máximo de 30 días, a contar desde la fecha de resolución de 
adjudicación definitiva, los adjudicatarios que no dispongan del sistema EDI podrán visualizar los 
pedidos a través de la plataforma. 

 
Web http://comedinet.ediversa.net y podrán acceder introduciendo los siguientes datos: 
 

• Identificador 
• Contraseña 

El incumplimiento de este plazo podrá ser causa de la resolución del contrato de suministro. En esta 
plataforma web, los adjudicatarios se podrán: 

 
• Configurar una dirección de correo electrónico para recibir los correspondientes avisos de pedido 
• Visualizar los documentos recibidos 
• Generar fácilmente los documentos a enviar 

Una vez que ya se tenga el usuario en la plataforma validado, el proveedor podrá visualizar los 
documentos recibidos y generar fácilmente los documentos a enviar. 

 
  

http://comedinet.ediversa.net/
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6.10 Embalajes 

 
Los envíos de material deberán realizarse en el almacén del operador logístico Logaritme Serveis 
Logístics, AIE o en el almacén que se indique en la ORDER. 

 
Con la excepción de la entrega de volúmenes pequeños, los envíos de material se efectuarán en 
albañiles que deben cumplir las siguientes condiciones y características de embalaje: 

• Palés europeos de 1,20 x 0,80 x 1,20, que cumplan la directiva UNE-EN 13698-1 y NIMF-15. 
• Palets retractilados 
• Palés con un máximo de 750 kg, y altura máxima de 165 cm (la estructura incluida) 
• Los palés deben contener un único material y lote. 
 

En caso de que el volumen del artículo no supere el contenido de una paleta, podrá contener distintos 
artículos debidamente ordenados y con identificación clara externamente. Los albaranes irán al exterior 
del embalaje. 
 
Detalle de la estructura de las paletas: 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Las cajas deben venir etiquetadas con etiquetas cerradas, código de barras EAN-13 y/o EAN-128-
1,con la siguiente información: 

• Referencia 
• Lote 
• Caducidad 
• Cantidad 

 
La referencia de la etiqueta debe ser la referencia adjudicada, que se corresponderá con la indicada en la 
oferta económica en el campo f renc . 

En el momento de la recepción del material, en el centro destinatario se verificará la integridad 
del embalaje. En caso de que no esté en condiciones se devolverá a la empresa. 
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6.11 El albarán 

Es necesario presentar: 
• Albarán en soporte papel por duplicado 
• Albarán electrónico, mensaje DESADV D 96A UN EAN005 

Este albarán deberá detallar, de forma obligatoria, los siguientes datos: 
• NIF del proveedor 
• Número de orden de entrega o compra (ZOE) 
• El código de artículo SAP, y en su caso, el código de artículo del operador logístico 
• La referencia y el código EAN (GTIN). 
• La descripción del producto 
• El número de lote y la caducidad 
• La cantidad por referencia 
• El precio unitario 
• Importe total 
• Temperatura de conservación 

 
 

6.12 Recepción de mercancía 

Cuando llega la agencia de transporte del proveedor, el transportista entrega los albaranes a la 
oficina de recepción, donde se comprueba si el pedido puede aceptarse o no. 

 
Verificada la admisión de la mercancía, se dará la orden de descarga al transportista y se sellará con 
la fecha de la recepción y la conformidad pendiente de examen de la mercancía. Se dará copia al 
transportista junto con el boletín de recepción para que proceda a la descarga del material ya la 
ordenación, según las indicaciones del operario del muelle. 
Si no lleva los albaranes del proveedor o comprobante de entrega la referencia del albarán 
electrónico DESADV, se rechazará la mercancía. Esta mercancía queda en cuarentena, hasta que se 
compruebe el estado, caducidad, cantidad, lote y forma de presentación. 

 
Efectuada la revisión, dentro de las 72 horas de plazo máximo, tal y como establecen las RAAC, 
Recomendaciones por la Administración Comercial Eficiente, establecidas por el Comité del Sector 
Salud de GS1 ESPAÑA, se envía al proveedor el correspondiente mensaje RECADV, con la 
conformidad o incidencia que se haya detectado. 

 
En caso de que exista alguna incidencia se comunicará al proveedor vía correo electrónico. 

 
Si la cantidad entregada es diferente a la que consta en el albarán, se hará la recepción por la 
cantidad real entregada, y se comunicará la incidencia al proveedor, a fin de que confeccione la 
factura por la cantidad real recibida. En este caso, la cantidad que ha quedado pendiente de ser 
suministrada, se entregará lo antes posible, con el mismo número del pedido que ha quedado 
parcialmente servido. 
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6.13 Motivos por los que se rechaza una mercancía 

A.-La caducidad es inferior a la mínima indicada en la ficha de atributos logísticos cumplimentada 
en el momento de la adjudicación. 

 

B.-La forma de presentación es diferente, por lo que la cantidad entregada no es múltiplo de la 
unidad pedida. 

 
C.-Las condiciones del producto no son correctas, por ejemplo: embalaje roto, no conservación de 
la cadena de frío, o cualquier incidencia que haga que no se pueda poner el producto en situación 
de stock disponible. 
 
Si se detecta la incidencia en el momento de la descarga, se rechazará la mercancía y el propio 
transportista de la agencia se lleva el material. 

 
En caso de detectarse en la revisión posterior, el proveedor dispone de 30 días para retirar la 
mercancía del almacén de Logaritme. 

 
D.-Cualquier entrega que no cumpla las condiciones de embalaje exigidas. 

 
En caso de que la agencia de transporte lleve mercancías de más de un proveedor y se le rechace 
la mercancía de uno de ellos y no pueda llevarse sólo la mercancía rechazada, si no descarga las de 
los demás proveedores de la expedición, al no entregarse, constará como suministro pendiente. 

 

 
6.14 Condiciones de las entregas directas al centro peticionario (no pasan por el operador 
logístico) 

 
Las condiciones de las entregas a los centros peticionarios que no requieran ser entregadas al 
operador logístico Logaritme, deberán ajustarse a las condiciones que establezca cada centro, que 
deberán establecerse antes del inicio de ejecución. 

 
 

7 Notificación de incidencias 

Las incidencias que en relación con los materiales adjudicados puedan producirse respecto a 
precios, referencias, discontinuidades u obsolescencias, cesión a otros proveedores, etc. así como, 
si se precisa alguna aclaración a la adjudicación o informar a la adjudicación de referencias 
erróneas, deberán notificarse a la Unidad de Gestión Económica del Hospital. 

 
 

8 Innovación tecnológica 
 
El adjudicatario ofrecerá en el Hospital Universitari Vall d'Hebron los avances y mejoras 
tecnológicas que los materiales adjudicados experimenten durante la ejecución de la contratación. 
En los casos en que el precio unitario no se vea afectado por la mejora tecnológica, el nuevo 
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implante podrá ser sustituido por el adjudicado. 
 
En caso de que estas innovaciones tecnológicas tengan como repercusión un incremento de precio, 
el proveedor deberá informar al Hospital que deberá realizar una previa validación técnica y 
económica y su incorporación deberá ser valorada por la comisión técnica correspondiente. Si para 
la aprobación de la comisión técnica de este material es necesario efectuar alguna prueba, el 
proveedor se compromete a suministrar el material sin coste por el centro hospitalario, con las 
mismas garantías. 

 

 
9 Facturación electrónica 

 
Las empresas adjudicatarias pueden enviar sus facturas mediante cualquiera de los siguientes 
formatos electrónicos: 

 
Formato facturae 
Formato EDIFACT 
 

 
En caso de querer utilizar este último, antes de empezar a enviar las facturas su proveedor EDI 
deberá haber pedido la interconexión de su buzón con el Instituto Catalán de la Salud. El 
intercambio de mensajes se realiza utilizando procedimientos comunes con otras administraciones, 
tal y como se describe en el Servicio eFact del Consorcio de Administración Abierta de Cataluña 
(Consorci AOC) 

 
Para obtener más información referente a las particularidades del ICS referentes a este intercambio 
electrónico y contenido de los mensajes, las empresas pueden acceder a: 
 

 
http://www.gencat.cat/ics/proveidors/factura.htm 

 

 

o solicitar información complementaria a:  conformidad.facturas@vallhebron.cat 

 
 
 
  

Dra. Roser Ferrer Costa 
Directora Laboratorios Clínicos 
Hospital Universitario Vall d'Hebron 

 

http://www.aoc.cat/Inici/SERVEIS
http://www.gencat.cat/ics/proveidors/factura.htm
mailto:conformitat.factures@vallhebron.


 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO I: Normas de seguridad para los chóferes de los vehículos de transporte de mercancías



 

 

Normas de seguridad para los chóferes de los vehículos de transporte de mercancías 

El operador logístico tiene unas instrucciones con las normas de seguridad para los chóferes mientras 
estén en sus instalaciones, cuyo detalle es el siguiente: 

  
NORMAS DE SEGURIDAD TRANSPORTISTAS 

 

Con el objetivo de evitar situaciones de riesgo de accidente en las instalaciones de entrega, procede en 
todo momento desde el acceso a nuestras instalaciones, seguir las siguientes instrucciones: 

 

 

1. Acceso en el recinto. Identifíquese cuando llegue a la empresa (garita de control de accesos). 

 

 

 
2. Circulación. Respete la velocidad máxima de 10 km/h, así como los sentidos permitidos de 
circulación, conforme a la señalización existente. 

 

 

3. Carga-descarga de material de la caja del camión. Sigue las indicaciones del personal de 
Logaritmo, y en todo caso conforme a las siguientes normas: 

a. No se iniciará hasta que el camión se encuentre situado en la zona definida y totalmente 
estacionado, con el motor parado y vehículo totalmente inmovilizado. Se hará uso obligatorio de calço 
en las ruedas en caso de que por motivo de rampa o desnivel debe asegurar la inmovilización de vehículo. 
En ningún caso permanecerá parado con el motor en marcha. 

b. Cuando usted conductor, y/o personal acompañante, tenga que bajar del camión, deberá 
utilizar obligatoriamente chaleco o ropa reflectante y calzado de seguridad. 

c. Posteriormente se procederá a abrir la caja del camión, abaten las puertas, y desplazando 
los toldos en caso necesario. 

d. Seguidamente se dirigirá a los operarios de la zona de muelles que le darán las indicaciones 
necesarias para realizar la descarga 

e. Una vez finalizada la carga/descarga, se procederá a cerrar las puertas y correr los toldos y 
posteriormente se podrá iniciar el desplazamiento del vehículo. 

f. Queda totalmente prohibido saltar por la zona de los muelles. 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
4. Por el acceso a la zona del almacén, es obligatorio el uso de calzado de seguridad y chaleco 
reflectante. Sigue las instrucciones del personal de Logaritme en todo momento y utilice siempre los 
pasos habilitados para peatones. 

 

 
 

 

5. Comida y beber sólo en las zonas habilitadas. 
 

 

 
 

 

NORMAS DE SEGURIDAD VISITAS 

6. En caso de emergencia: 
Abandone el puesto de trabajo en condiciones 

seguras. Siga las instrucciones del personal de 

Logaritme Vaya a punto de reunión (garita de 

entrada) 



 

 

 
Con el objeto de evitar situaciones de riesgo de accidente en las instalaciones donde se entreguen las 
mercancías, procede en todo momento desde el acceso a nuestras instalaciones de acuerdo con las 
siguientes instrucciones: 

 
 
 

 

1. Acceso en el recinto. Una sesión cuando llegue a la empresa (garita de control de 
accesos). 

 

 

 
2. Circulación. Respete la velocidad máxima de 10 km/h, así como los sentidos permitidos 

de circulación, conforme a la señalización existente. 

 

 

 
 
 

 
3. Para el acceso a la zona de almacén, es obligatorio el uso de calzado de seguridad y chaleco 

reflectante. Siga las instrucciones del personal de Logaritme en todo momento y utilice 
siempre los pasos habilitados para peatones. 

 

 

 

 

4. Comer y beber sólo en las zonas habilitadas. 

 

 

5. En caso de emergencia: 

Abandone el puesto de trabajo en condiciones seguras. Siga las instrucciones del personal de 

Logaritme Vaya a punto de reunión (garita de entrada) 

No utilice el teléfono hasta nuevo aviso. 

 
 

 

 

 

 

 


